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La señora CAREN LORENA BUSTAMANTE CARREÑO actuando en representación 

de sus menores hijos, por intermedio de apoderada judicial, presenta demanda de 

FIJACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA contra el señor HERNAN DARIO LOZADA 

BUSTAMANTE, al proceder la titular a efectuar el estudio respectivo de la misma, 

observa que no hay claridad en el escrito de la demanda y, por ende, no existe relación o 

coherencia entre sí en los HECHOS NARRADOS. También se avizora que no hay 

relación entre los HECHOS de la demanda y lo que PRETENDE con la misma; por 

cuanto, en la parte petitoria del escrito introductor la parte demandante instaura demanda 

de FIJACION DE CUOTA ALIMENTARIA y en las pretensiones, solicita que se fije, 

declare y pague el AUMENTO DE LA CUOTA MENSUAL ALIMENTARIA, en este 

sentido tenga en cuenta la togada, que son dos ASUNTOS diferentes, en cuanto a los 

hechos y lo que pretende.  

Por otro lado, se evidencia que en el acápite de las NOTIFICACIONES, la parte activa 

de esta demanda, no manifiesta cómo obtuvo la dirección de correo electrónico del 

demandado HERNAN DARIO LOZADA BUSTAMANTE, de acuerdo al Decreto 806 

de 2020; además, no manifiesta que desconoce por completo otro lugar de notificación 

del extremo demandado, como la dirección del domicilio, aportando así, únicamente la 

dirección del lugar de trabajo.  

En cuanto al PODER conferido a la Doctora YELISETH CARREÑO QUINTERO, se 

observa que el mismo fue otorgado para la FIJACION DE CUOTA ALIMENTARIA y 

de acuerdo a lo manifestado ut supra, lo que pretende es el AUMENTO DE LA CUOTA 

MENSUAL ALIMENTARIA, luego entonces, no hay relación entre el poder otorgado y 

lo que se pretende con la demanda, se reitera.  

Con fundamento en el Artículo 90 numeral 1, Inciso 1del Articulo 74, y el Artículo 82 

numeral 4 y 5 del Código General del Proceso, debe inadmitirse la presente demanda y 

concederle al interesado un término de cinco (05) días para que subsane las anomalías 

detectadas, so pena de rechazo.  

 



 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JUEZ,  

 

ASTRID ROCIO GALESO MORALES. 
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